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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES, CELEBRADA EL DÍA 29 DE MARZO DEL AÑO 2022. 
 
Presidente: Muy buenos días Diputadas y Diputados, solicito amablemente a la Diputada 

Secretaria Imelda Sanmiguel Sánchez, tenga a bien pasar lista de asistencia a los 

miembros de esta Comisión. 

 
Secretaria: Buenos días con todo gusto Diputado Presidente, por instrucciones de la 

presidencia se va a pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputada Leticia Sánchez Guillermo, justifica. 

Diputado José Alberto Granados Fávila, presente. 

Diputada Nora Gómez González, presente. 

Diputada Liliana Álvarez Lara, presente. 

Diputada Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez, presente. 

Diputado Edgardo Melhem Salinas, justifica. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 4 integrantes de esta Comisión Unidas, por lo tanto 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión de trabajo. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros Legisladores, tomando en cuenta que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, siendo las 

nueve horas con cuarenta y seis minutos, de este día 29 de marzo del año 2022. 

 

Presidente: Solicito a la Secretaría, tenga a bien dar lectura y poner a consideración el 

proyecto de Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del Orden 

del Día. IV. Análisis, estudio y en su caso dictaminación del siguiente asunto: Iniciativa 

de Decreto mediante por el que se reforma la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores en el Estado de Tamaulipas. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la 

Reunión de Trabajo. Es cuanto, Diputado Presidente. 

 
Presidente: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes integran 

está Comisión, emitan su voto levantando su mano. 

 

Quienes estén a favor. 
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Presidente: Ha sido aprobado el orden del día, hecho de su conocimiento, con 4 votos 

a favor, por unanimidad. 

 

Presidente: A continuación procederemos con el análisis, estudio y en su caso 

dictaminación de la Iniciativa que pretende reformar la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores en el Estado de Tamaulipas, en materia de protección 

laboral. 

 

Tomando en cuenta lo anterior, me permito ceder el uso de la voz a Servicios 

Parlamentarios, a fin de que expongan de manera breve una síntesis sobre el contenido 

de la acción legislativa. Adelante. 

 

Licenciado Filiberto Montoya Dávila. Gracias Diputado, la siguiente iniciativa de 

Decreto tiene por objeto reformar el inciso a) y adicionar los incisos b) y c) de la fracción 

V del artículo 5 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el 

Estado de Tamaulipas. Fue promovida por las y los integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional y fue recepcionada en Pleno el 15 de febrero del año en 

curso y turnada a la presente comisión para su análisis y dictaminación. La iniciativa 

tiene por objeto promover y fortalecer el derecho al trabajo de las personas adultas 

mayores en el estado, especificando que estas cuenten con el derecho de recibir la 

protección que otorga la Ley Federal del Trabajo y otros ordenamientos de carácter 

laboral, así como incentivar su incorporación al mundo laboral en la Administración 

Pública Estatal y designar el 2% del total de su plantilla de trabajo a este grupo 

vulnerable. Lo anterior, se estima importante ya que al potenciar sus capacidades y 

derechos se garantiza su atención integral y se amplía la cobertura de atención hacia 

este sector poblacional. Contribuyendo a reducir las brechas de riesgo y desamparo 

que en muchas ocasiones padecen, es cuanto Diputado. 

 

Presidente: Expuesto lo anterior, solicito a la Secretaría pregunte si alguien desea 

participar, y en su caso, llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción, se consulta si alguien desea hacer uso de la 

voz. 

 

Tiene el uso de la voz la Diputada Nora Gómez. 

 

Diputada Nora Gómez González. Muy buenos días. Con el permiso de mis 

compañeras Diputadas y compañeros Diputados. En primer término es preciso señalar 

que el objeto de la iniciativa, consiste en promover y fortalecer el derecho al trabajo de 

las personas adultas mayores en el Estado, especificando que éstas cuenten con el 

derecho a recibir la protección que otorga la Ley Federal del Trabajo y de otros 
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ordenamientos en carácter laboral, así como incentivar su incorporación al mundo 

laboral en la Administración Pública Estatal en donde se designe el 2% del total de su 

plantilla de trabajo a este grupo vulnerable. El propósito del presente asunto resulta 

importante toda vez que potenciar las capacidades y derechos de las personas adultas 

mayores, forma parte de una serie de prioridades que garantizan su atención integral. 

De tal forma que el fortalecimiento de derechos, su reconocimiento y la adición de 

nuevos vienen a robustecer las políticas y acciones que se realizan para mejorar su 

calidad de vida. Estas modificaciones contribuyen a reafirmar el compromiso que se 

tiene con este grupo vulnerable, ya que por sus condiciones necesitan de la especial 

atención del Estado, y qué mejor que se comience a favorecer en estos tiempos de 

contingencia donde las oportunidades laborales han venido a menos. Con esto se 

busca que las personas adultas mayores se sigan constituyendo como el sector 

estratégico y de experiencia para el desarrollo social, económico, político y cultural de 

Tamaulipas. Reconocer sus derechos laborales y ofrecerles un espacio en la 

Administración Pública Estatal donde se le respeten sus prestaciones de trabajo sin 

discriminación por su edad, amplía la cobertura de atención hacia las personas adultas 

mayores y contribuye a reducir las brechas de riesgo y desamparo que muchas veces 

padece. Por lo anteriormente dicho, propongo que votemos a favor de esta iniciativa. Es 

cuanto. 

 

Secretaria: Gracias Diputada. Tiene el uso de la voz el Diputado Marco Gallegos. 

 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván. Gracias Diputada. Compañeras y 

compañeros. El acceso al trabajo para los adultos mayores es de verdad que un tema 

muy importante, ya que aunque desde el gobierno federal existen apoyos económicos 

para este sector, no es un tema solamente económico. El trabajo y otras actividades 

sociales están relacionadas con mejores niveles de salud y de calidad mental de la vida 

de las personas. Además que es un acto de justicia y apego a derechos humanos y por 

si fuera poco, aprovechar la experiencia y los conocimientos adquiridos a través de una 

vida, será importante para el empleador y para los compañeros de trabajo que así 

acompañen a los adultos mayores.por lo que obviamente me manifiesto a favor de la 

presente iniciativa es cuanto 

 

Secretaria: Gracias diputado. 

 

Presidente: Acto seguido me permito consultar a los integrantes de esta comisión el 

sentido de su voto para con relación a la propuesta efectuada por la compañera 

Diputada Nora Gómez quien estén a favor la propuesta ha sido aprobada por cuatro 

votos a favor por unanimidad en este sentido se instruye a la Unidad de Servicios 

Parlamentarios para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes 

expuestas en la propuesta que ha sido aprobada. 
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A continuación procederemos a desahogar el punto de asuntos de carácter general si 

alguien desea participar por favor manifestarlo para dar lugar a las participaciones 

respectivas.  

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo 

,agradezco la presente a mis compañeras diputadas y me permito dar por concluida la 

misma dándose por validos los acuerdos tomados en esta reunión siendo las nueve 
horas con cincuenta y cuatro minutos del 29 de marzo del presente año. Muchas 

gracias. 

 


